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San Sebaslián, 04 de noüembre del 2022

EL GEREilTE IiU¡¡ICIPAI DE LA MUNICIPATIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N" 1223-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Proced¡m¡ento

Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al procedimiento

administraüvo instaurado respecto a servidores de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo y;

, el a iculo '194 de la Consütución Polítba del Estado, modificado por el artículo Único de la Ley N' 27860,

DO

Ley de Reforma Consüfucional, concordante con el art¡culo 2" del Tíhlb Prel¡m¡nar de la Ley N0 27972, Ley

Organi(E Oe Municipalirlades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonom¡a politie, económ'ra y

adminishativa en los asuntoo de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

administrativos y de adminbtración, con sujeción al odenamiento juridico;

la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano' en fecha 04 de julio del

establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican a

los servidores ciüles en los regímenes de los Decrelos Legislativos N' 276,728y 1057, de conformidad

Que,

13,

a la novena disposición comphmentaria final de la norma legal citada;

Que, el articulo 9,|" del Reglamento General de la Ley del Servic¡o C¡vil'

20'14-PCM, expresa'La rcsponsa litld administrativa disciplinuia es
aprobado por Decreto Supremo 040-

quella q/.l/e exige el Estado a los

seruidores civíles por ,as farfas previsfas qt la Ley que cgmetan en el eiercicb

de se/vicios, iniciando para td efdo el rcspedivo ptoedimiento ad/ministntivo disciplinario e impmiendo la

a,Iespondiaúe, de ser el aso. Los pcrrdlimientos dwarolladc pu ada entkíad deben obseruar las

de la Ley y este Reglmento, no pudbndo olorgar§e ñtdk*nes menos fawrables que lx

"sAN SEBASTIAN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

prgvistas er¡ esfas disposi*res';

Que, el articulo 94. de la Ley del servhio civil, Ley 30057, disporc: 'Articub 94. Prcscnw¡ul La @¡npet cia

pua iniciu ydinienfos adminffircs dbcpliranos oont¡a los sen¿dores civiles decae en el plazo de trcs

(3) anos contados a partir de la oonision e b ffia y un (1) a pañt de tomado @nocimbnto por la olrcina de

tBcursos humanAs de la entidad, o de la qtn hqa sus vees///.'J/|.;

eue,la Directiva N" 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo f 0.1' se dispone:'Cuando la de¡tmcia prcviene

de una autuidd de antrol, se entiende que ta entidú crrroció de la amision de la falta cuando el informe de

control es rxibido por e! funcionaio púNico a cargo de la condrcciot de la entidad. En los denás casos, se

entiende que la entidad oo¡tocb de ta fafta cuando ta ORH o quien hagta sus veces o la Secretaña Técnica recitÉ

el rcpoñe o denuncia conespondientd;

eue, medianle Decreto Supremo N' M-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergenc¡a nacional, a raiz

del óual mediante Decreto §upremo N" 094-202GPCM se d¡spone h suspens¡ón de los plazos de prescripckin

de los procedimientos admin¡straüvos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COV|D19,

onsecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de iunio del
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Que, mnforme a lo dispuesto por el artículo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: 7... ill 97.3. La
prescipción §P"rá declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, s¡n perjuicb de la
responsabilidad dninistrativa conespondiente. ///..J//, pr su parte el artículo lV del titulo preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de admin¡strac¡ón de gestión de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad administrativa.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Tecnim N' '1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competenc¡a para la
declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a
emitir la presente resolución;

Que, estando a lo op¡nado por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administraüvos Disciplinarios de la
entidad, y de conformidad con la Ley 0rgánica de Municipalid ades,Ley 27972,Texto Únim O¡denado de la Ley
274M aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organización y Func¡ones de la
Municipalidad D¡striEl de San Sebastián aprobado por Ordenanza Mun¡cipal N' 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCóN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIMIENTo ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto al procedimiento

administrativo disc¡plinario seguido contra Femando Quispe Palomino, David Guzmán Quispe y Erasmo GaÍiazo
Flores, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ART|CULo SEGUNDO: DISPONER se remitan los actuados a la Secretaría Técnica del PAD de la ent¡dad para

efectos de custodia y archivamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 03.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáücos, la publicación de la
presente resolución al administrado, en el portal lnstituc¡onal www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de iul¡o del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,
consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de
establec€r el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actuados med¡ante lnforme N' 00'I-SGSC-GAS/OIPAD-MDSS-2019 se ha d¡spuesto et
inicio del procedimiento sanc¡onador en fecha I I de jul¡o del 2019, por lo que el plazo para instaurar cualqu¡er
procedimiento vencía en fecha 24 de diciembre del 2020, consecuentemente conesponde tomaren cuenta d¡cho
plazo para computar la prescripc¡ón que se encuentra detallada en autos;


